
  

   ; COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 16 octubre 2012 

- 
< 

ROCA POMBAR JOSE MANUEL ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía INEMCIV S. A. 
(INGENIERÍA ELÉCTRICA MECÁNICA CIVIL), con Expediente Número 131489 y RUC 0992573643001 
solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar ai portal web de ia Superintendencia de Compañías 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas ai control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 

necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 

que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 
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Atentamente, 

    

  

        

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre. ROCA POMBAR JOSE MANUEL 

identificación 0905018883 
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NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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Guayaquil, 29 de Septiembre de 2010. 

Señor Tecnólogo - 
JOSÉ MANUEL ROCA POMBAR yl 
Ciudad.- C 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión - Junta General 

Esmerdrata y Une! de Arras de la scpi INBACIV SA, 

(INGENIERÍA ELÉCTRICA MECÁNICA CIVIL), el día de hoy, se 
procedió a elegirlo a Usted como PRESIDENTE de la Compañía por el periodo 
de CINCO AÑOS, en reemplazo del Señor Mario Luis Uvidia López, quien 
renunció. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponderá ejercer de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 
los demás deberes y atribuciones que determina el Estatuto Social de la 

sociedad. 

La sociedad INEMCIV S.A, (INGENIERÍA ELÉCTRICA MECÁNICA CIVIL), 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésima 
Suplente del Cantón Guayaquil Ab. Wendy María Vera Ríos, el'27 de Mayo del 
2.008, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 1 de Julio del 2.008, 

Atentamente, 

ln 
Presidente de la Junta 

    

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la sociedad INEMCIV S.A. 

t ELÉCTRICA MECÁNICA CIVIL), para el cual he sido elegido. 

yaquil, 29 de Septiembre de 2010. 

Os Pes Po. no 
a 

   
 



NUMERO DE REPERTORIO: 49.225 
FECHA DE REPERTORIO: 01/0ct/2010 

HORA DÉ REPERTORIO: 16:13 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Octubre del dos mi diez, queda . 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía INEMCIV 
S.A. (INGENIERIA ELECTRICA MECANICA CIVIL), a favor de 
JOSE MANUEL ROCA POMBAR)'a foja 104.676, Registro Mercantil 
número 18. .816.- 

  

ORDEN: 69225 

IANAZCARRRA AA 

    - DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   



  

    

  

«de hace blen al país! 

0992573643001 - 

INENCIV S.A. 

OTROG 

  

  

  

  

  

ROCA POMBAR JORGE MANUEL 

NUÑEZ SOLEDISPA WALTER BOLIVAR 

01/07/2008 FEC. CONSTITUCION: : 01/07/2008 

01/08/2008 PEGHA 08€ ACTUALIZACIÓN: 220 ” 

ACTMADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y DIBEÑO DE MAQUINARIA INDUSTRIAL MECANICA E e 

DOMICILIO TRIQUTARIO: “ ( 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUE. Parroquia: Ciudadala: GARZOTA Calla: AV. GUILLERMO PAREJA 
ROLANDO Número: 28 inturzacción: JON TERAR Merczana: 68 Esiificio: PYSECA Olicira: 3 Referencia 
ubicación: FRENTE A MOB Telofano Teabajo: 042234081 Faor: 042277305 Tataleno Trabaja: 042277370 

DORÍCAO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRAMITARAL: 

+ ARNEDO DE COMPRAS Y RETENCIONER EN LA PUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

   
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIENADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

, FOGENTABLECIMMÓNTOS REQTAADOS: del G0tal 001 
JUIIEDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

: 0082373643001 «de hace blerr al país! 

ACTIVIDADES DE FARRICACION Y DISEÑO DE MAQUINARIA INDUSTRIAL MECANICA E HIDRAULICA 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CMILES 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincis: GUAYAS Cartón: GUAY Parroquia: TAROUÍ Ciudadata: GARZOTA Calla; AV. GUILLERMO PAREJA ROLANDO 
Número: SOLAR 28 interacción: NIGUEL JLJON TERAN Referencia: FRENTE A LA GASOLINERA MOBIL Manzana: 68 Edilicio: 
FYBECA Oficina: 3 Telifono Tesbajo; 04224051 Fax. 0622/7306 Talsiono Trabajo: 042277370 
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e REPUBLICA DEL ECUADOR 
EY cae CONSEJO NACIONAL ELF CORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA PUBLULAR 4% 720% Y 

247-0009 0905018883 

NÚMERO CÉDULA 3 
q 

ROCA PONBAR JOSE MANUEL = 

GUAYAS , BAMPORONDON == 

PROVINCIA ¿CANTÓN E 
LA PUNTILA(SATELITE) di” 
PARROQUIA 4 

Ea PRES ES LA JUNTA 
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a VS ECUADOR 

cama ADAME e AAA 
POMSERRATE VEDILLA CARLA ROSARIO CES RTOSTIADANOYO CLEMENTE. BAQUERIZO DA 

    

    

  

   

    

RA RS 

e nr cm ms 

V a eenvontacio: Y : A CERTIFICADO DIR VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

000-0008 1206420500 
NÚMERO CÉDULA 
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MIRTA ESTUDIANTE 
CIRT eLETANOAD huserrare UEES” FEU TEL “R8SARTO VEDILLA VILLAMAR 

E 
¿ piba PALASLADA E: 
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E 
lo REN 0385076 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 

que usted sufragó en el 
Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 
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